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Cotejado el escrito de la demanda con el mandamiento ejecutivo se observa que
el nombre de la demandada corresponde en ambos casos por lo que sería del
caso de negar la corrección pedida porque desde el libelo se incurrió en el error
y no fue atribuible a este despacho, empero, a efectos de la prevalencia del
derecho sustancial se corrige el mandamiento ejecutivo dictado el 22/04/2022
(pdf 07 cp.) en el entendido de que el nombre correcto de la demandada es SANDRA
MARCELA MARTÍNEZ CARDONA y no como allí se había indicado, quedando
incólume el resto de la decisión (arts. 11 y 286 CGP).

Se requiere a la parte ejecutante para que notifique en legal forma la presente
decisión junto con el mandamiento ejecutivo a la parte demandada.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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